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NUM. 251. Jtiézies, 20 de Mayo. 

VARIEDADES. 
Quando los hombres empiezan á 

gustar de la libertad, se hallan en. 
un estado muy semejante á aquel 
en que se encuentra el infeliz , que 
habiendo gemido por muchos años 
en la obscuridad de los calabozos, 
repentinamente se ve expuesto á la 
brillante luz del mediodía. La sor­
presa sobrecoge sus sentidos , y eii 
este estado de estupor, todo le ame­
drenta , todo le alarma , todo le em­
baraza. Casi esto mismo sucede á 
los pueblos , que sojuzgados por el 
despotismo , y habituados á callar, 
han adquirido la costumbre de ha­
cer un gran misterio hasta de los 
•negocios mas públicos é indiferen­
tes. Una mal entendida razón de 
estado, sostenida y apoyada por los 
tímidos ó intrigantes, hace que se 
desapruebe altamente aquella noble 
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franqueza, aquella justa libertad pa­
ra discurrir y hablar sin rodeos, 
aquella entereza de que tanto ne­
cesitan ciudadanos que aspiren á ad­
quirir y conservar el carácter de ta-
i ' • ' 

les para no exponerse a ser jugue­
te de los déspotas domésticos, o de 
los ambiciosos de ^afuera. Contra-
yéndonos á nuestro caso,¿quien no 
oye todos los dias algunos de estos 
miserables ilusos declamar contra los 
escritos enérgicos en que se trata de 
manifestará la Europa entera *jue los 
•españoles saben conocer y distin­
guir de procederes, bien propios, 
•bien amigos?¿A que vienen esas alar­
mas , esos vanos temores , quatido los 
acontecimientos políticos impulsan 
á algún patriota ilustrado y deci­
dido á tomar la pluma para quejar­
se; del maquiabeiismo , de la mala 
;fe:, ó de la ambición ? ¿Acaso una 
nación que quiera, conservar su in­
dependencia civil y.política no tiene 
. ' 'wsde que ocuparse que de obser- , 
rvar la : conducta interior de sus ciu-
idadauosjbien sea como hombres pü-s" 
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blicos, bien como particulares? ¿La 
conducta de los pueblos extranje­
ros con quienes mantenga relacio­
nes mas ó menos estrechas, es dig­
na de menos antencion ? Si el ob­
jeto de la libertad política de la im­
prenta es, según el contexto de esta 
sabia y saludable ley , el de ilustrar 
al gobierno y opinión pública so­
bre quanto convenga al interés de 
nuestra Nación, ¿por que escandali­
zarse , por qué murmurar 6 reprobar 
el que un Español diga y publique lo 
que según su entender perjudica 6 
puede perjudicar á su patria? Fal­
ta á su deber el que así no lo hace, 
y es un necio el que se persuada de 
que semejante- conducta puede nun­
ca acarrear perjuicios. El silencio, el 
sufrimiento jamas ha estorbado, em-

11 barazado el paso, 6 hecho retroceder 
a l a audaz ambición délos gabinetes. 
No por esto tampoco se crea que con 
hablarse adelanta mucho: faltando 
la fuerza, todo falta ; pero quede al 
ínénos alque sufre , al que se mira 
agraviado el miserable consuela de 
expresar sus quejas. 
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KECÜERDO CONSTITUCIONAL. 

Constitución de la monarquía es­
pañola, página ] 2 Í , artículo 369, 

,, íiabrá una dirección general dé 
estudios, compuesta de personas de 
conocida instrucción, á cuyo car­
go estará , baxo la autoridad del 
gobierno, la inspección de la en­
señanza pública," 

Como la malicia de algunos es 
tan suspicaz y maldiciente , que en 
todo quieren hallar motivos de mor­
der al próximo, no es extraño que 
la falta dé cumplimiento de este in­
teresante artículo de la Constitución 
haya excitado críticas , murmura­
ciones y aun cavilaciones que no de-
xan de escucharse con alguna pre­
vención favorable de verdad. 
... Hay quien piense que el moti­
vo de no promoverse este asunto in­
teresante nace de las intriguillas 
V Cálculos ( para ]q futuro ) de al­
gunos Señores Caporales, que han 
llegado á decidir formalmente que 

• *\r 
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fuera de ellos no conocen en la Na­
ción personas capaces de desempe­
ñar tan arduo y delicado encargo, 
y que siendo esta una de las cosas 
no de la mayor urgencia, puede dé-
xarse dormir hasta que sea tiem­
po hábil de.,., 

Dexando á un lado estas cavilacio­
nes sean ó no fundadas, no podemos 
sin embargo dexar de decir que el 
descuido ú omisión con que seha mi-
rudo hasta el dia este asunto, hace, si 
hemos de hablar con verdad, muy po-
co favor á la ilustración de algunos 
señores en cuya mano ha estado pro­
mover y agitar la materia. Y no se 
diga, que negocios de mayor interés 
han absorvido el tiempo que hubiera 
podido emplearse en arreglar este 
asunto, es decir, én haber nombrado 
los inviduos que compusieran la di­
rección de que habla el articule. Pues 
con los siete días perdidos en discu­
siones canongiles, y con otros y otros 
muchos, empleados en asuntos depo-
•quísirao. ó ningutrinteres á la causa 
publica , hubiera sobrado tiempo 
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y lugar para quanto se hubiese queri­
do hacer, P R E G U N T A S . 

¿ Será justicia dexar impunes álos 
curas refractarios de Galicia, y aun 
de algunos pueblos de esta provin­
cia que no han querido leer en la 
misa solemne el: decreto de aboli­
ción de la Inquisición, habiendo ya 
dado las Cortes á esta obligación y 
cumplimiento la importancia que ha 
hecho pública la discusión que tan­
tos dias ha ocupado al Congreso? 

¿ Qual es mas criminal,la conduc­
ta del párroco que (después del rui­
doso acontecimiento de.los curas, y 
cabildo de Cádiz) se haya obstina­
do en no cumplir, ó eludir de un 
modo artificioso este cumplimiento; 
ó la del cabildo de Cádiz que 
suponia todavía la importancia é 
interés que después se le dio ? 

¿No es una rebeldía marcada, y 
un desprecio absoluto del Congre­
so y del Gobierno sostener, con tras-
pantojos y rodeos esta negativa, va­
liéndose de los arbitrios mas mali­
ciosos para cumplirlo solo en: la apa,-
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riencia y de un modo que no tras­
cienda al pueblo, y triunfe en lo 
posible la opinión particular del pár­
roco que lo resiste ? 

¿ Por que no se habían de infor­
mar lor o-efes políticos de esta es­
candalosa mala fe y rebeldía de al­
gunos pastores, mandando á los ayun­
tamientos que acrediten estar publi­
cado en sus pueblos el referido de­
creto , y el dia y modo de su pu­
blicación , haciéndolos responsables 
de lo que expongan? 
. La impunidad, la tolerancia (; no 
hará persuadir á la parte sencilla 
del pueblo, que por desgracia es la . 
mayor, que el gobierno no exerce 
facultades legítimas sobre los ecle­
siásticos en los asuntos temporales? 
¿y esta funesta equivocación no pué-

} de arrastrar en pos de sí consecuen­
cias perjudicialísimas á la tranqui-. 
lidad pública? 
- ¿ H a de llegar dia en que se vea 
cumplido escrupulosamente aquel sa­
bio áincontrovertible principio, ba­
se de nuestra Constitución , dé que 
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„ante la ley todos los ciudadanos son 
iguales ? " r - E l l o dirá. 

( Concluye el art. del núrn. 2 J 9. ) 
En octubre último habló muy 

mal del Vicario capitular el Señor 
Pasqual, guando el referido Vica­
rio pidió con toda justicia ,.y opor­
tunidad , que se legitimase la juris­
dicción castrense ¿ que exerce Don 
M.i;;ueL Olivan, y ahora lo ha de­
fendido acérrimamente en el .nego­
cio de la inobediencia al Congre­
so. Curtan varié ? Algunos dicen 
que allí hubo afección de paisanage, 
y ahora la hay de Corporaciones. 
¡ ¿Por que pudiendo el Congreso 
destituir de hecho á la última Re­
gencia por haber apoyado las re­
presentaciones cabildales sobre In­
quisición , no habia de poder juzgar 
óhacer que fuesen juagados debida- ) 
mente los representantes mismos que 
intrigaron,que resistieron,que conmo­
vieron las Provincias etc. ? No es 
cierto que el que puédelo mas , pue­
de lo menos en la misma línea ? 

CÁDIZ: EMPRENTA PATIUÓT1CA. 1 8 1 3 . . 

A cargo de D. R. Verges. 


